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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias
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de Jefe/a de Servicio de la Unidad de Análisis y Evaluación de Sistemas de 
Información del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 19
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3. Otras disposiciones
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veintiséis decímetros cuadrados (6.291,26 m²), donde se ubica actualmente el 
IES «Sierra de Yeguas», sita en calle Federico García Lorca, s/n, de Sierra de 
Yeguas (Málaga), y se adscribe a la Consejería de Educación. 55
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núm. 2, en el Poblado de la Ropera, con destino a fines socioculturales. 56

Consejería de eduCaCión
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del centro docente privado de formación profesional «Molino Azul» de Lora del 
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 62

Resolución de 4 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 336/15 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. 63
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Consejería de Cultura
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Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 12 de enero de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dictan Instrucciones para la aplicación 
de la disposición adicional novena de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017.

La disposición adicional novena de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, dispone que en la nómina del 
mes de febrero de 2017 se percibirá la parte proporcional correspondiente a 46 días de la 
paga extraordinaria, así como de la paga adicional del complemento específico o pagas 
adicionales correspondientes al mes de diciembre de 2012, o importes equivalentes 
dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
y de la disposición transitoria primera de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía.

Lo establecido en esta disposición adicional no será de aplicación a quienes hubieran 
percibido las retribuciones reguladas en la misma.

Asimismo, esta disposición habilita a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública para determinar los términos y condiciones de aplicación.

El importe ahora reconocido constituye el tercer pago relativo a la recuperación 
progresiva de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional del complemento 
específico o pagas adicionales correspondientes al mes de diciembre de 2012, o importes 
equivalentes dejados de percibir, una vez abonados los dos primeros pagos en las 
nóminas del mes de febrero y septiembre de 2016, respectivamente.

A los efectos anteriores, la Secretaría General para la Administración Pública, en 
ejercicio de sus competencias sobre el régimen jurídico y retributivo del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, 
atribuidas por el artículo 7.3.d) del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con la 
finalidad de facilitar la confección de las nóminas que han de elaborarse para abonar las 
cantidades que se recuperan, resulta competente para el dictado de las siguientes:

I N S T R U C C I O N E S

1. Ámbito subjetivo de aplicación.
Las presentes Instrucciones serán de aplicación al personal del sector público andaluz 

que se indica a continuación:
a) La Administración de la Junta de Andalucía, sus instituciones y agencias 

administrativas. 
A los efectos de esta Resolución, se consideran instituciones el Consejo Consultivo de 

Andalucía, el Consejo Audiovisual de Andalucía, Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía y el Consejo Económico y Social de Andalucía.

b) Las agencias de régimen especial.
c) Las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público 

andaluz, y consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/ 2010, de 2 de marzo.
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2. Criterios generales.
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2017, las cantidades que 
se pueden reconocer lo son en concepto de recuperación de los importes dejados de 
percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales, o importes equivalentes correspondientes 
al mes de diciembre de 2012, por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Y 
asimismo, los importes equivalentes, en el resto de situaciones previstas en la disposición 
transitoria primera de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre.

Por tanto, para que, por aplicación de lo establecido en la citada disposición, se 
produzca el reconocimiento de cantidades, es condición necesaria que los importes 
correspondientes se hubieran dejado efectivamente de percibir por aplicación de las 
mencionadas previsiones legales.

En aquellos casos en los que no hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad 
de la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012, los días y porcentajes 
correspondientes se reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera 
correspondido.

En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación de la 
disposición adicional podrá superar la parte correspondiente a las cantidades dejadas de 
percibir.

De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan percibido por 
la misma causa como consecuencia de sentencia judicial u otra circunstancia.

El reconocimiento del derecho a recuperar las cantidades dejadas de percibir se produce 
por aplicación de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2017, por lo que todas las cantidades que se reconozcan en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional constituyen percepciones correspondientes al ejercicio de 2017.

3. Aplicación al personal funcionario, estatutario y eventual de la Administración de la 
Junta de Andalucía y al personal laboral del VI Convenio colectivo del personal laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Este personal, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional citada, 
percibirá la parte proporcional correspondiente a 46 días de la paga extraordinaria y, en 
su caso, de la paga adicional o equivalentes del mes de diciembre de 2012 que fueron 
suprimidas.

1. Cómputo de los 46 días y cálculo del importe de la devolución:
Se utilizarán las reglas de cómputo aplicables a cada personal según su régimen 

jurídico en vigor; reglas que no resultan alteradas.
En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el reconocimiento de 

la totalidad de la paga extraordinaria y adicional o equivalente, el número de días totales 
a que corresponden las pagas extraordinaria y adicional de diciembre de 2012 es de 183, 
de los que procede liquidar 46 conforme a la mencionada disposición adicional.

El cálculo, por tanto, será el siguiente (siendo P el importe de cada una de las pagas 
extraordinaria y adicional o equivalente):

46 × (P/183)
En el caso de que, de no haberse suprimido, no hubiera procedido el reconocimiento 

de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012, los 46 días se 
reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido. De tal modo, el 
importe se reducirá mediante la aplicación del cociente que resulta de dividir el número de 
días (N), correspondientes al devengo individual del empleado, que hubieran correspondido 
de dichas paga extraordinaria y adicional, entre 183. El cálculo, por tanto, es el siguiente:

46 × (P/183) × (N/183)
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2. Descuentos de aplicación:
Respecto de las cuotas mensuales de los funcionarios a los que legal y 

reglamentariamente les corresponda descuentos por las cuotas de Derechos Pasivos, 
así como de las cuotas mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General 
Judicial, no es procedente efectuar descuento alguno distinto de las cuotas mensuales 
consignadas en el apartado Cuatro del artículo 104 de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2015.

En relación con las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las personas 
físicas y de las cotizaciones al Régimen General de la Seguridad Social, se tendrá en 
cuenta la normativa que resulte de aplicación.

3. En los casos en que el régimen retributivo no contemple la percepción de pagas 
extraordinarias o se perciban más de dos al año, y se hubiera efectuado en 2012 una 
minoración de la catorceava parte de las retribuciones totales anuales:

Se percibirá un 25,14 por ciento del importe efectivamente dejado de percibir por 
aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

4. Aspectos presupuestarios:
Las cantidades han de aplicarse a los mismos conceptos presupuestarios a los que 

se aplican las respectivas pagas extraordinarias y adicionales del ejercicio 2017.

5. Cambio de destino:
Al personal cuyas retribuciones se gestionen por el Sistema de Información de 

Recursos Humanos de la Junta de Andalucía (SIRhUS), que hubiera cambiado de destino, 
pero siga percibiendo sus retribuciones dentro del mismo Sistema, le serán abonados los 
importes a que se refiere esta Resolución en el puesto de trabajo en que tenía su toma 
de posesión vigente en el mes de diciembre de 2012, así como se efectuará la cotización 
que pueda corresponder al régimen de Seguridad Social al que perteneciera en el período 
de referencia en el Código de Cuenta de Cotización en el que estuviera encuadrado en 
período comprendido entre en el día 1 de julio al 31 de diciembre de 2012. 

Al personal cuyas retribuciones se gestionen por la nómina del personal docente o del 
personal de instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud que sigan percibiendo 
sus retribuciones dentro de dichas nóminas les será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

En el caso de personal que en diciembre de 2012 tuviera toma de posesión activa 
en alguna de las nóminas mencionadas anteriormente y hubiera efectivamente dejado 
de percibir las pagas extra y adicional o equivalente por aplicación del Real Decreto-ley 
20/2012, y a 1 de febrero de 2017 tuviera una toma de posesión activa en cualquiera otra de 
las nóminas mencionadas en este punto, así como para el caso del personal perteneciente 
en 2012 al sector público de esta Comunidad Autónoma al que se hubiera suprimido la 
paga extraordinaria y adicional o equivalente, correspondientes a diciembre de dicho año, 
que con posterioridad hubiera pasado a prestar servicios en una Administración Pública 
distinta, las cantidades a que se refiere la disposición adicional novena le serán abonadas 
por el organismo o entidad al que hubiera correspondido abonar dichas pagas, previa 
petición dirigida al órgano de gestión de personal al que hubiera correspondido el abono 
de las pagas en cuestión.

6. Situaciones distintas del servicio activo y otros supuestos no previstos en los 
apartados anteriores:

Al personal que no se encuentre en situación de servicio activo o asimilada, por 
jubilación o cualquier otra causa, a 1 de febrero de 2017, o que hubiera perdido la condición 
de empleado público, las cantidades a que se refiere la disposición adicional novena le 



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

serán abonadas por la Consejería o entidad competente para la gestión del programa de 
gastos que tenga asignado el puesto en el que hubiera correspondido abonar la paga 
extraordinaria y adicional o equivalente dejadas de percibir, previa petición dirigida al 
órgano de gestión de personal al que hubiera correspondido el abono de dichas pagas, 
según el modelo anexo a esta resolución.

En los casos en que el órgano competente de gestionar la nómina correspondiente 
sólo abonara trienios, el pago del importe referido al concepto trienios de los 46 días de 
la paga extraordinaria de diciembre de 2012, corresponderá a dicho órgano. No obstante, 
si se hubiera producido el reingreso al servicio activo, se actuará según lo dispuesto 
anteriormente.

En el supuesto de organismos extinguidos con posterioridad a 2012, y en general 
en cualquier otro de inexistencia del órgano al que hubiera correspondido el pago, se 
hará cargo de las obligaciones de pago la entidad u organismo que hubiera sucedido al 
organismo extinguido.

En caso de personal que hubiera fallecido, la petición dirigida al órgano de gestión de 
personal, deberá formularse por sus herederos conforme a Derecho Civil.

En aquellos casos en los que el empleado público se hubiera incorporado a la 
Administración General de la Junta de Andalucía, procedente de otra Administración 
Pública durante el período que comprende la paga extraordinaria y adicional o equivalente 
suprimida, deberá acreditar los importes percibidos a cargo de la otra Administración que 
supongan una devolución de la paga extraordinaria suprimida, a efectos de evitar una 
doble percepción.

4. Aplicación al personal de las agencias de régimen especial, al personal de agencias 
públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, y consorcios, 
fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/ 2010, de 2 de marzo, no contemplado en los apartados 3 y 5 de las presentes 
Instrucciones.

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional novena, el cómputo de las 
cantidades correspondientes a 46 días se efectuará con arreglo a las normas laborales y 
convencionales vigentes en el momento en que se dejaron de percibir dichas pagas.

De estas cantidades se descontarán las cuantías correspondientes a dichas pagas 
que hubieran sido abonadas en el año 2012 o con posterioridad. 

Los mencionados importes se abonarán siguiendo los criterios de cálculo establecidos 
en los puntos 1 a 3 del apartado 3 de estas Instrucciones.

En el caso de que el personal afectado no se encuentre ya prestando servicios a 1 de 
febrero de 2017 o su relación laboral haya sufrido variación o interrupción en el período 
comprendido entre el día 1 de diciembre de 2012 hasta la fecha señalada anteriormente, 
le será abonada por el organismo o entidad al que hubiera correspondido abonar la paga 
extraordinaria o equivalente, previa petición dirigida al órgano de gestión de personal 
correspondiente.

En el supuesto de organismos extinguidos con posterioridad a 2012, y en general 
en cualquier otro de inexistencia, se hará cargo de las obligaciones de pago la entidad u 
organismo que hubiera sucedido al organismo extinguido.

En caso de que el personal de que se trate hubiera fallecido a la entrada en vigor de 
la Ley, la petición dirigida al órgano de gestión de personal, deberá formularse por sus 
herederos conforme a Derecho Civil.

5. Aplicación al resto de situaciones a que se refieren los apartados 1,2, 3, 6 y 8 
de la disposición transitoria primera de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía.
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El resto de situaciones a que se refieren los apartados 1, 2, 3, 6 y 8 de la disposición 
transitoria primera de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, en las que se hubiera aplicado 
un porcentaje de reducción en las retribuciones correspondientes a 2012, percibirán el 
25,14% de las cantidades efectivamente dejadas de percibir por aplicación de lo dispuesto 
en la mencionada disposición.

En los supuestos de cambio de destino y a quienes no se encuentren en activo a 
fecha 1 de febrero de 2017, les serán de aplicación lo dispuesto para estos casos en las 
Instrucciones anteriores.

6. Acreditación en nómina. 
Las cantidades correspondientes a la recuperación de la paga extraordinaria y 

adicional del mes de diciembre de 2012 o importes equivalentes, previstas en la disposición 
adicional novena de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 2017, se acreditarán en la nómina de febrero de 2017, salvo para aquellas personas 
para las que la habilitación responsable no disponga de la totalidad de los elementos 
formales previstos en estas Instrucciones, en cuyo caso se acreditarán en la primera 
nómina en que sea posible.

7. Modelo de solicitud: excepciones al abono de oficio.
Conforme a lo dispuesto en los puntos 5 y 6 del apartado 3 de estas Instrucciones, 

el abono de las cantidades a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2017, debe ser previamente 
solicitada en los supuestos de personal que hubiera cambiado de destino con cambio de 
su sistema de nóminas respecto al segundo semestre de 2012, así como del personal 
que no se encontrasen en activo a 1 de febrero de 2017. 

En el anexo de esta Resolución se acompaña el modelo de solicitud de abono de las 
referidas cantidades que las personas interesadas podrán emplear a los efectos previstos 
en la disposición adicional citada.

8. Instrucciones complementarias.
En los respectivos ámbitos sectoriales se dictará las Instrucciones complementarias 

que resulten necesarias para la aplicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 12 de enero de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO

CONSEJERÍA

DELEGACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE ABONO DE LAS CANTIDADES COMPROMETIDAS PARA LA NÓMINA DEL MES DE FEBRERO DE 2017, A 
QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA DE LA LEY 10/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DEL 
PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2017

(PERSONAL QUE NO SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO A 1 DE FEBRERO DE 2017 O HAYA 
CAMBIADO DE SISTEMA DE NÓMINA RESPECTO AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2012)

D./Dª CON DNI:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS ADMINISTRATIVOS

Datos administrativos durante el período al que corresponden la paga extraordinaria y la paga adicional de diciembre de 2012:

Consejería/Delegación:

Centro Directivo:

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL ESTATUTARIO: PERSONAL LABORAL: OTROS:

Si se trata de OTRO TIPO DE PERSONAL especifíquese:

Situación a 1 de febrero de 2017: Servicio activo Situación distinta del Servicio Activo Jubilación

Fallecimiento

Otros supuestos (especificar):

SOLICITA
El abono de las cantidades a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017, a cuyos efectos se aporta la siguiente documentación

DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

En a de de

Fdo.:

DIRIGIDO A (Consejería o Delegación a la que corresponda el abono):

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

Nota: El personal que no haya cambiado de nómina respecto del segundo semestre de 2012 no tiene que tramitar esta solicitud, de acuerdo con las 
previsiones legales.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el abono recuperación parcial paga extraordinaria y adicional 
2012.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al mismo órgano 
ante el que presentó la solicitud.
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ANEXO

Agencia

CONSEJERÍA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE ABONO DE LAS CANTIDADES COMPROMETIDAS PARA LA NÓMINA DEL MES DE FEBRERO DE 2017, A 
QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA DE LA LEY 10/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DEL 
PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2017

(PERSONAL QUE NO SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO A 1 DE FEBRERO DE 2017 O HAYA 
CAMBIADO DE SISTEMA DE NÓMINA RESPECTO AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2012)

D./Dª CON DNI:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS ADMINISTRATIVOS

Datos administrativos durante el período al que corresponden la paga extraordinaria y la paga adicional de diciembre de 2012:

Agencia:

Centro Directivo:

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL ESTATUTARIO: PERSONAL LABORAL: OTROS:

Si se trata de OTRO TIPO DE PERSONAL especifíquese:

Situación a 1 de febrero de 2017: Servicio activo Situación distinta del Servicio Activo Jubilación

Fallecimiento

Otros supuestos (especificar):

SOLICITA
El abono de las cantidades a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017, a cuyos efectos se aporta la siguiente documentación

DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

En a de de

Fdo.:

DIRIGIDO A (Agencia a la que corresponda el abono):

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
Nota: El personal que no haya cambiado de nómina respecto del segundo semestre de 2012 no tiene que tramitar esta solicitud, de acuerdo con las 

previsiones legales.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el abono recuperación parcial paga extraordinaria y adicional 
2012.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al mismo órgano 
ante el que presentó la solicitud.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 13 de diciembre de 2016, por la que se modifica la Orden de 21 de 
julio de 2009, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal 
seleccionado para el ingreso en cuerpos docentes en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 25 de febrero de 2008.

Por Orden de la Consejería de Educación de 29 de septiembre de 2008, se nombran con 
carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que superaron 
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a cuerpos docentes, convocados por 
Orden de 25 de febrero de 2008.

Contra la citada Orden, doña Encarnación Segovia López interpuso recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Como consecuencia de la sentencia estimatoria dictada por la Sección 3.ª de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, la Ilma. 
Sra. Viceconsejera de Educación dictó la correspondiente Orden de cumplimiento.

Por otro lado, doña Encarnación Segovia López participó en los procedimientos 
selectivos para ingreso y acceso a cuerpos docentes, convocados por Orden de 25 
de marzo de 2010, resultando seleccionada por la especialidad de Administración de 
Empresas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y, tras haber realizado 
la correspondiente fase de prácticas, fue declarada «apta» por Orden de 22 de julio 
de 2011 y nombrada funcionaria de carrera por el Ministerio de Educación, por Orden 
EDU/3204/2011, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre de 2011).

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 207/2015, de 
21 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, se 
dispone:

Primero. Modificar la Orden de 21 de julio de 2009, por la que se declara apto en la 
fase de prácticas al personal seleccionado en los procedimientos selectivos para ingreso 
en cuerpos docentes convocados por Orden de 25 de febrero de 2008, incluyendo como 
personal declarado «apto» en la fase de prácticas a doña Encarnación Segovia López, DNI 
76238447W, con una puntuación global de 6.4534, en la lista de personal seleccionado en 
la especialidad de Administración de Empresas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, correspondiente a la convocatoria de procedimientos selectivos según Orden 
de 25 de febrero de 2008, quedando en la lista general de aprobados de la especialidad 
mencionada entre doña María del Carmen López de Hierro López, con DNI 44280582Q, 
con una puntuación de 6.4860, y de doña María del Pilar Peña Pérez, con DNI 44281349R, 
con una puntuación 6.4333.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento de 
doña Encarnación Segovia López como personal funcionaria de Carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria con efectos del 1 de septiembre de 2009.

Sevilla, 13 de diciembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 21 de diciembre de 2016, por la que se modifica la Orden de 18 de 
julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Por Orden de 18 de julio de 2011, se publicaron las listas del personal seleccionado en 
el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por 
Orden de 14 de marzo de 2011, y se le nombró con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Contra la citada Orden, don Antonio José Ruiz Martín interpuso recurso de reposición 
que fue desestimado por Resolución de fecha 15 de enero de 2013. Posteriormente, 
interpuso recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 430/2012 ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Como consecuencia de la Sentencia estimatoria parcial dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, la Ilma. 
Sra. Viceconsejera de Educación dictó, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, la correspondiente Orden de cumplimiento de fecha 12 de julio de 2016.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sentencia, esta Consejería de 
Educación

D I S P O N E

Primero. Modificar la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas 
las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas, 
en el sentido de incluir en las citadas listas a don Antonio José Ruiz Martín, DNI núm. 
74695013Y, en la especialidad de Música y puntuación global 6,6765 puntos.

Segundo. Nombrar provisionalmente funcionario en prácticas a don Antonio José Ruiz 
Martín, DNI núm. 74695013Y, en la especialidad de Música.

Sevilla, 21 de diciembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página 16 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 22 de diciembre de 2016, por la que se modifica la Orden de 17 de 
julio de 2012, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento 
selectivo, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, y por la que se aprueba 
el expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 18 de julio de 2011, se publicaron las listas del personal seleccionado en 
el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por 
Orden de 14 de marzo de 2011, y se le nombró con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Contra la citada Orden, don Antonio José Ruiz Martín interpuso recurso de reposición 
que fue desestimado por Resolución de fecha 15 de enero de 2013. Posteriormente, 
interpuso recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 430/2012 ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Como consecuencia de la Sentencia estimatoria parcial dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, la Ilma. 
Sra. Viceconsejera de Educación dictó, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, la correspondiente Orden de cumplimiento de fecha 12 de julio de 2016.

Don Antonio José Ruiz Martín participó en el procedimiento selectivo para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 1 de abril de 2013, resultando 
seleccionado por la especialidad de Música, y tras haber realizado la correspondiente fase 
de prácticas, fue declarado apto por Orden de la Consejería de Educación de 14 de julio 
de 2014, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por Orden 
de 1 de abril de 2013, y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento y 
nombrado funcionario de carrera por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por 
Orden ECD/1861/2014, de 2 de octubre (BOE del 13).

Tras la estimación del citado recurso, por Orden de 21 de diciembre de 2016, por la 
que se modifica la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas, se procedió al 
nombramiento provisional como funcionario en prácticas, en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, 
validando el resultado de la fase de prácticas para la fue nombrado por Orden de 22 de 
julio de 2013 y retrotrayendo sus efectos a 31 de agosto de 2012.

Por último, la base décimoquinta de la Orden 14 de marzo de 2011, por la que se 
efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, 
establece que concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes la han superado 
reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente 
convocatoria, la Consejería de Educación aprobará el expediente del procedimiento 
selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remitirá 
las listas del personal declarado apto al Ministerio de Educación para el nombramiento 
y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2012.

En virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
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D I S P O N E

Primero. Modificar la Orden de 17 de julio de 2012, por la que se declara apto en la 
fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en 
el procedimiento selectivo, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, y por la que 
se aprueba el expediente del citado procedimiento, en el sentido de incluir a don Antonio 
José Ruiz Martín, con DNI núm. 74695013Y, en la especialidad de Música y puntuación 
global 6,6765 puntos, entre doña Mar Quesada Rodríguez, con DNI núm. 45594520X 
y puntuación global 6,6849 puntos, y don Salvador Jiménez de la Torre, DNI núm. 
26233908Q y puntuación global 6,6592 puntos.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte su nombramiento 
como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros con efectos de 1 de 
septiembre de 2012. 

Sevilla, 22 de diciembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Acuerdo de 11 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, por el que se suspende la ejecución de la Resolución de 14 
de julio de 2016 por la que se convoca concurso de méritos 

Por Resolución de fecha 14 de julio de 2016 se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Jaén. 

Mediante auto núm. 67/16, de fecha 16 de diciembre de 2016, recaído en la pieza de 
medidas cautelares núm. 1440/2016, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén acuerda la suspensión de la ejecución de dicha Resolución.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del 
Gobierno por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 

A C U E R D O

Suspender la ejecución de la Resolución de 14 de julio de 2016, por la que se se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la provincia de Jaén. 

Jaén, 11 de enero de 2017.- La Delegada del Gobierno, por suplencia (Resolución de 
9.1.2017), el Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Antonio de 
la Torre Olid.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de la Unidad de Análisis y Evaluación de Sistemas de 
Información del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de la Unidad de 
Análisis y Evaluación de Sistemas de Información del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE LA UNIDAD DE 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de la Unidad de Análisis y Evaluación de 
Sistemas de Información, del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Análisis y Evaluación de Sistemas de 
Información, y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Análisis y Evaluación de 
Sistemas de Información 

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 
asociados.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Análisis y Evaluación de Sistemas de Información.

7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.
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8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de la Unidad de Análisis y Evaluación de 

Sistemas de Información. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.,
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar,
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3.2.1. Funciones generales,
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Unidad, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
Conocimiento de las fuentes de datos siguientes: Estación Clínica y de Gestión de 

DAH, CMBD (Conjunto Mínimo Básico de Datos) tanto a nivel de contenido como de 
explotación, INFHOS (Aplicación para la gestioné de la demanda de consultas externas y 
procedimientos diagnósticos), MTI (Módulo de Tratamiento de la Información), DIABACO, 
MGI (Indicadores de Gestión Hospitalaria cuya fuente de Datos DAH/ DIRAYA), SICATA 
(Sistema de Información de la Coordinación Autonómica de Transplantes de Andalucía), 
REPRODUCCION HUMANA ASISTIDA, LEQ (Lista de Espera Quirúrgica).

Participar en la toma de decisiones estratégicas de una organización y asesorar, 
en coordinación con las mismas, acerca de políticas de desarrollo de sistemas de 
información.

Realizar auditorías de áreas de sistemas y centros de procesamiento así como de las 
fuentes de información utilizadas.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital de Jerez de la Frontera, sito en Carretera de 
Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
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4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. .........................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico ...................................................................., 
en posesión del título de ................................, especialidad .....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de la Unidad de 
Análisis y Evaluación de Sistemas de Información del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ................., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.
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1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de la Unidad de Generación y Gestión del Conocimiento 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de la Unidad de 
Generación y Gestión del Conocimiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE LA UNIDAD DE 

GENERACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de la Unidad de Generación y Gestión del 
Conocimiento, del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Generación y Gestión del Conocimiento, y 
su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Generación y Gestión del 
Conocimiento.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 
asociados.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Generación y Gestión del Conocimiento.

7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de la Unidad de Generación y Gestión del 

Conocimiento.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Unidad, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
Propuesta, Coordinación y Gestión y Ejecución de los Planes Estratégicos y Anuales 

y de Formación del AGSNC.
Orientación a las Unidades en el diseño los Programas de Formación.
Orientación y diseño de herramientas para la detección y análisis de necesidades 

formativas de las Unidades.
Programación y apoyo a la solicitud de acreditación y programación de actividades 

(diseño de herramientas metodológicas y evaluadoras.
Sistemas de seguimiento e indicadores de resultados y transferencia.
Acreditación de Actividades, programas, sesiones y de la propia Unidad de 

Formación.
Gestión y promoción de la investigación y promover la Generación del Conocimiento.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital de Jerez de la Frontera, sito en Carretera de 
Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..............................................................., 
tfnos. ........................................, correo electrónico ..................................................................., 
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de la Unidad de 
Generación y Gestión del Conocimiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .........................., BOJA núm. ................, de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionón (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
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1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
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1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Celadores Encargados 
de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de 3 puestos 
de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital Universitario 
Virgen del Rocío. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007, y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
TRES PUESTOS DE CARGO INTERMEDIO DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE 

TURNO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los cargos convocados se llevará a cabo por el sistema de 

concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de 

Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características de los cargos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los cargos convocados.
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Subgrupo retributivo: E.
3.1.4. Nivel: 14.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a ) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, 

asegurado los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la 

Dirección del Centro. 
f) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el 

cumplimiento de los acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de 
sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su 
turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

g) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3.2.2. Funciones específicas.
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
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b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con 
rondas periódicas, con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que 
acuden a éstos.

c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y 
mobiliario, con el objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora 
posible para garantizar la confortabilidad del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales 

dependientes de la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del 

servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así 

como evitar el consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más 

inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como 

competencia propia de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de 
Sevilla (C.P. 41013), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. (Soporte papel y digital)
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

HH.UU. Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los HH.UU. Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los 
HH.UU. Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los HH.UU Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto los cargos a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los HH.UU. Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La personas designadas obtendrán un nombramiento para el desempeño del 

cargo por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su 
caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la personas nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ..................................., 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ........................................................., 
en posesión del título de ..................................................., especialidad ..................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de tres puestos 
de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno del Hospital Universitario del 
Rocío convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ............. de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS HH.UU. VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL 
ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, 

Celador Conductor, Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las 
contempladas en el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes 
a las contempladas en el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 

puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud(los subapartados 1.2.1 y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
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Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la 

que se concursa: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones -en revistas- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.

Sevilla, 20 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página �7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la Resolución de 26 de julio de 2016 
por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase 
de oposición correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de Enfermero/a.

En el apartado segundo de la Resolución de 26 de julio de 2016 (BOJA núm. 146, de 1 
de agosto) de la Dirección General de Profesionales por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a, se anuncia la exposición de 
dichas listas con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en 
cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición, en los tablones físicos 
o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Observado error de hecho consistente por un lado en la omisión y por otro en la 
inclusión incorrecta de las personas aspirantes que se citan en el Anexo I de la presente 
Resolución, que exige corregir la citada lista de personas aspirantes que superan la fase 
de oposición correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre 
de Enfermero/a, concurren los supuestos contemplados en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por lo que debe procederse a su rectificación.

En uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Corregir, por error de hecho de omisión, la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de Enfermero/a, en orden a incluir a doña Rosa María Gutiérrez Peinado 
con la puntuación otorgada por el Tribunal Calificador, como se indica en el Anexo I de la 
presente Resolución.

Dado que doña Rosa María Gutiérrez Peinado pasa a la consideración de apta, 
procede concederle un plazo de 15 días hábiles, comenzando el día 17 de enero de 
2017 hasta el día 6 de febrero de 2017, ambos inclusive, para presentar el autobaremo 
de sus méritos conforme al baremo contenido en la Resolución de la convocatoria y sus 
correcciones, en base a lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de 
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las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). En caso de optar por la presentación 
vía «papel» deberá hacerlo mediante impreso que podrá descargarse de la web del 
Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección General 
de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante 
algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar 
por una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que el impreso sea fechado y 
sellado por personal de Correos antes de certificarse.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo 
de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el 
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los 
mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, 
salvo errores aritméticos. 

Segundo. Corregir, por error de hecho de omisión, la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de Enfermero/a, en orden a incluir a doña Rocío Ruiz Fernández 
con DNI núm.*****071W con la puntuación otorgada por el Tribunal Calificador, como se 
indica en el Anexo I de la presente Resolución.

Dado que doña Rosa María Gutiérrez Peinado pasa a la consideración de apta, 
procede concederle un plazo de 15 días hábiles, comenzando el día 17 de enero de 
2017 hasta el día 6 de febrero de 2017, ambos inclusive, para presentar el autobaremo 
de sus méritos conforme al baremo contenido en la Resolución de la convocatoria y sus 
correcciones, en base a lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de 
las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). En caso de optar por la presentación 
vía «papel» deberá hacerlo mediante impreso que podrá descargarse de la web del 
Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección General 
de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante 
algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar 
por una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que el impreso sea fechado y 
sellado por personal de Correos antes de certificarse.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo 
de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el 
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los 
mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, 
salvo errores aritméticos. 

Tercero. Corregir, por error de hecho de inclusión incorrecta, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre de Enfermero/a, en orden a que doña Rocío Ruiz Fernández 
con DNI núm.*****275N debe figurar como No Presentada, como se indica en el Anexo I 
de la presente Resolución.

Cuarto. Publicar como Anexo I a la presente Resolución la modificación de la relación 
de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a, aprobada mediante de 26 de julio 
de 2016 (BOJA núm. 146, de 1 de agosto) de esta Dirección General de Profesionales.
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Quinto. Anunciar que la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición con la incorporación de las modificaciones indicadas, correspondientes 
a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a se encontrará 
expuesta al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
presentar recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE SUPERAN 
FASE OPOSICIÓN

ENFERMERO/A 
ACCESO LIBRE

DNI/NIE/
Pasaporte APELLIDOS, NOMBRE ACCESO PUNTUACIÓN 

TEÓRICO
PUNTUACIÓN 

PRÁCTICO
PUNTUACIÓN 

TOTAL
APTO/A – NO 

APTO/A

*****653A GUTIERREZ PEINADO, ROSA 
MARIA L 24,125 29,000 53,125 APTO/A

*****071W RUIZ FERNANDEZ, ROCIO L 29,750 32,143 61,893 APTO/A

*****275N RUIZ FERNANDEZ, ROCIO L NO 
PRESENTADO/A

Sevilla, 9 de enero de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la Resolución de 26 de julio de 2016 
por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase 
de oposición correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de Celador/a.

En el apartado segundo de la Resolución de 26 de julio de 2016 (BOJA núm. 146, de 1 
de agosto) de la Dirección General de Profesionales por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Celador/a, se anuncia la exposición de dichas 
listas con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición, en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Se han presentado Recursos Potestativos de Reposición contra la citada Resolución 
de 26 de julio de 2016 por parte de las personas aspirantes que se citan en el Anexo I 
de la presente Resolución, en los que solicitan revisar la corrección de las pruebas 
selectivas realizadas. Respecto a la corrección de las pruebas selectivas hay que 
señalar que el tratamiento de las hojas de examen se lleva a cabo mediante sistemas 
objetivos y mecánicos, a través de aplicación informática y atendiendo a los principios 
de igualdad e imparcialidad, garantizándose el anonimato de los participantes durante 
el proceso de calificación. A tenor de lo expuesto, el Tribunal Calificador ha procedido a 
revisar la corrección de las pruebas de las personas recurrentes habiéndose observado 
la existencia de errores materiales en la corrección, por lo que concurren los supuestos 
contemplados en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en consecuencia se debe 
estimar dicho recurso potestativo de reposición, procediendo a rectificar la citada lista 
de personas aspirantes que superan la fase de oposición que aprueba dicha Resolución 
conforme a lo acordado por el Tribunal Calificador.

De otro lado, observado error de hecho consistente por un lado en la omisión y por 
otro en la inclusión incorrecta de las personas aspirantes que se citan en el Anexo I de 
la presente Resolución que exige corregir la citada lista de personas aspirantes que 
superan la fase de oposición correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de Celador/a, concurren los supuestos contemplados en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por lo que debe procederse a su rectificación.

En uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Estimar el Recurso Potestativo de Reposición presentado por don José 
Andrés Dordio Gamero contra la Resolución de 26 de julio de 2016 (BOJA núm. 146, de 
1 de agosto) de la Dirección General de Profesionales por la que se aprueba la relación 
de personas aspirantes que superan la fase de oposición correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Celador/a en la que figura como apto, en el 
sentido de que procede revisar la corrección de las pruebas selectivas y, previa audiencia 
concedida a don Javier Dordio Gamero que igualmente figura como apto, procede 
modificar dicha Resolución debiendo figurar don José Andrés Dordio Gamero y don 
Javier Dordio Gamero con las puntuaciones otorgadas por el Tribunal Calificador, como 
se indica en el Anexo I de la presente Resolución. 

Segundo. Corregir, por error de hecho de omisión, la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de Celador/a, en orden a incluir a don Jesús Cuerva Nunes, a doña 
Dolores Romero Ordóñez y don Juan Pedro García Martínez, con la puntuación otorgada 
por el Tribunal Calificador, como se indica en el Anexo I de la presente Resolución.

Dado que don Jesús Cuerva Nunes, a doña Dolores Romero Ordóñez y don Juan 
Pedro García Martínez pasan a la consideración de aptos/as, procede concederle un 
plazo de 15 días hábiles, comenzando el día 17 de enero de 2017 hasta el día 6 de 
febrero de 2017, ambos inclusive, para presentar el autobaremo de sus méritos conforme 
al baremo contenido en la Resolución de la convocatoria y sus correcciones, en base a lo 
establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de 
las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). En caso de optar por la presentación 
vía «papel» deberá hacerlo mediante impreso que podrá descargarse de la web del 
Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección General 
de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante 
algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar 
por una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que el impreso sea fechado y 
sellado por personal de Correos antes de certificarse.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo 
de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el 
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los 
mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, 
salvo errores aritméticos. 

Tercero. Corregir, por error de hecho de inclusión incorrecta, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre de Celador/a, en orden a que doña María Praxedes Cuerva 
Nunes y doña María Romero Ordóñez, deben figurar como No Presentadas, como se 
indica en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. Publicar como Anexo I a la presente Resolución la modificación de la relación 
de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Celador/a, aprobada mediante de 26 de julio 
de 2016 (BOJA núm. 146, de 1 de agosto) de esta Dirección General de Profesionales.
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Quinto. Anunciar que la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición con la incorporación de las modificaciones indicadas, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Celador/a se encontrará expuesta al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
presentar recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE SUPERAN 
FASE OPOSICIÓN

CELADOR/A
ACCESO LIBRE

DNI/NIE/
Pasaporte APELLIDOS, NOMBRE ACCESO PUNTUACIÓN 

TEÓRICO
PUNTUACIÓN 

PRÁCTICO
PUNTUACIÓN 

TOTAL APTO/A – NO APTO/A

*****745D CUERVA NUNES, JESUS L 30,875 33,594 64,469 APTO/A
*****674L CUERVA NUNES, MARIA PRAXEDES L NO PRESENTADO/A
*****546A DORDIO GAMERO, JAVIER L 23,000 31,510 54,510 APTO/A
*****353V DORDIO GAMERO, JOSE ANDRES L 37,750 40,885 78,635 APTO/A
*****640J GARCIA MARTINEZ, JUAN PEDRO LD 31,500 34,500 66,000 APTO/A
*****347W ROMERO ORDOÑEZ, DOLORES L 37,750 35,677 73,427 APTO/A
*****361A ROMERO ORDOÑEZ, MARIA L NO PRESENTADO/A

Sevilla, 9 de enero de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 9 de enero de 2017, de la Universidad de Almería, por la que se 
corrigen errores materiales en la Resolución de 2 de diciembre de 2016, del 
Rectorado de la Universidad de Almería, por la que se convoca concurso público 
de méritos para la adjudicación de plazas de Profesores Ayudantes Doctores para 
el curso académico 2016/2017 (BOJA núm. 236, de 12 de diciembre de 2016).

Advertido error material en la Resolución de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 236, de fecha 12 de 
diciembre de 2016.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha 
resuelto:

Primero. Rectificar los errores materiales detectados en la referida Resolución, 
debiendo quedar el texto de la convocatoria como sigue:

En Anexo I (página 54) plaza con Código 24/16/AD, donde dice:
«Titulación: Licenciatura/Grado en Biología; Grado en Biotecnología».
Debe decir: 
«Titulación: Licenciatura/Grado en Biología; Grado en Biotecnología; Licenciatura/

Grado en Bioquímica y Biología Molecular».

Segundo. Disponer un nuevo plazo de presentación de instancias de 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, exclusivamente para solicitar la plaza 24/16/AD, objeto 
de la corrección de errores.

Tercero. Mantener vigentes las solicitudes ya presentadas para la citada plaza 24/16/AD, 
pudiendo los aspirantes mejorar la solicitud ya presentada, todo ello dentro del plazo 
previsto en el punto anterior.

Cuarto. Mantener el resto de la Resolución de 2 de diciembre de 2016, del Rectorado 
de la Universidad de Almería, publicada en el BOJA núm. 236, de 12 de diciembre de 2016, 
en sus mismos términos, así como los actos administrativos dictados con posterioridad y 
derivados de la misma. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 62.1 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, 
modificados por el Decreto 237, de 12 de julio de 2011, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Almería, 9 de enero de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que se 
convoca concurso público para la contratación de Profesores Asociados para el 
curso 2016/2017, para atender necesidades docentes urgentes e inaplazables.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 20 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, y en los Estatutos de la Universidad de Granada 
aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, de la Junta de Andalucía, y, una vez 
obtenida la correspondiente autorización por Orden de 18 de octubre de 2016, de la 
Consejería de Economía y Conocimiento, la Universidad de Granada ha acordado 
convocar las siguientes plazas de Profesor Asociado, al objeto de poder atender 
necesidades docentes urgentes e inaplazables:

Código Ámbito de Conocimiento Dedicación Campus Núm. 
plazas Perfil

1/12/PA/1617 Medicina Legal y Forense 4 horas Granada 1 Criminología

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del 
Servicio de P.D.I. de esta Universidad (Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, núm. 8) y 
en la página web de la Universidad de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento selectivo se llevarán a 
cabo en los lugares indicados en las bases de la convocatoria.

Granada, 11 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Decreto 4/2017, de 10 de enero, por el que se acepta la cesión gratuita de la 
propiedad a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de 
Sierra de Yeguas de una parcela de seis mil doscientos noventa y un metros, 
veintiséis decímetros cuadrados (6.291,26 m²), donde se ubica actualmente el 
IES «Sierra de Yeguas», sita en calle Federico García Lorca, s/n, de Sierra de 
Yeguas (Málaga), y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas (Málaga), se ha acordado la 
transmisión de la propiedad, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de una 
parcela de terreno de 6.291,26 m², sita en calle Federico García Lorca, s/n, de dicha 
localidad, de titularidad municipal, donde se ubica el IES «Sierra de Yeguas». 

La Consejería competente en materia de educación hizo propuesta de aceptación de 
dicha cesión con destino a uso educativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 10 de enero de 2017,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, y concordantes, de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
acepta la transmisión de la propiedad, acordada por el Ayuntamiento de Sierra de Yeguas 
(Málaga), de la parcela de terreno de 6.291,26 m², sita en calle Federico García Lorca, 
s/n, de Sierra de Yeguas (Málaga), donde se ubica el IES «Sierra de Yeguas».

La parcela se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Campillos (Málaga) 
al Tomo 996, Libro 121, Folio 8, con el número de finca 12088, con referencia catastral es 
4302705UG3140S0001BI.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 
29 de septiembre, de Bienes de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la 
propiedad se formalizará en escritura pública o documento administrativo y se inscribirá 
en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad de la parcela descrita en el 
apartado primero, que se adscribe a la Consejería de Educación, con destino a uso 
educativo.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la 
Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 10 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Acuerdo de 10 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se afecta 
por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Andújar (Jaén) un inmueble 
denominado «Hogar Rural Sección Femenina», sito en C/ Ronda de Alminares, 
núm. 2, en el Poblado de la Ropera, con destino a fines socioculturales.

El Ayuntamiento de Andújar (Jaén) ha solicitado la afectación por mutación demanial 
externa del inmueble denominado «Hogar Rural Sección Femenina», sito en C/ Ronda de 
Alminares, núm. 2, en el Poblado de la Ropera, con destino a fines socioculturales.

La Consejería competente en materia de políticas sociales ha mostrado su conformidad 
con la referida afectación en los términos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 10 de enero de 2017,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectar por mutación 
demanial externa al Ayuntamiento de Andújar (Jaén) del inmueble que se describe a 
continuación, para destinarlo a fines socioculturales.

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Andújar, al tomo 2288, libro 651, folio 
136 con el número de finca 5361 y con Referencia catastral: 3325801VH0132N0001FX.

Anotado en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con el número 2000003647, con carácter demanial. 

Segundo. Esta afectación por mutación demanial se realiza por plazo indefinido hasta 
que el bien deje de estar afectado al fin al que se destina.

Tercero. Si el bien afectado no fuera destinado al uso público previsto o dejara de 
destinarse posteriormente, se considerará resuelta la afectación y revertirá a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayuntamiento en 
el mismo, sin derecho a compensación alguna, teniendo la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, además, derecho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos o deterioros que hubiera causado.

Cuarto. Terminada la vigencia de la afectación pasarán a propiedad de la Comunidad 
Autónoma las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
en la Entidad cesionaria, sin derecho a compensación alguna.

Quinto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso 
del bien afectado, así como los de personal, el cual, una vez terminada la afectación, no 
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Sexto. El Ayuntamiento se subroga, durante la afectación, en las obligaciones 
tributarias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble 
afectado.
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Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante la vigencia de la afectación en 
perfecta conservación, siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros 
causados en el bien afectado.

Séptimo. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del bien 
afectado, sin perjuicio que se permita su gestión directa o indirecta, respecto de las 
actividades o servicios que se desarrollen en mismo, por los sistemas previstos en la 
legislación de Régimen Local aplicable.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la afectación objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, conservará, en todo caso, las potestades de autotutela sobre el bien afectado, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capítulo I del Título II de la 
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión

Orden de 31 de agosto de 2016, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
del centro docente privado de formación profesional «Molino Azul» de Lora del 
Río (Sevilla). (PP. 2680/2016).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Ildefonso Belmonte Gómez, como 
representante de la entidad Asociación Rural Valle del Guadalquivir, nuevo titular del 
centro docente privado de formación profesional «Molino Azul», con domicilio en Ctra. de 
Constantina, km 2, de Lora del Río (Sevilla), por el que se solicita el cambio de titularidad 
del mismo, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 41002463, tiene autorización para impartir 
dos ciclos formativos de formación profesional, uno de grado medio de Aprovechamiento 
y Conservación del Medio Natural y otro de grado superior de Gestión Forestal y del 
Medio Natural, funcionando en régimen de conciertos el de grado medio.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Planificación y Centros aparece, debidamente acreditada, la titularidad del referido centro 
a favor de Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía.

Resultando que la entidad Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía, mediante 
escritura pública de cesión número doscientos ocho, otorgada ante don Javier López 
Cano, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, fechada en Sevilla a venticinco de mayo de 
dos mil dieciséis, cede a la entidad Asociación Rural Valle del Guadalquivir la titularidad 
del mencionado centro, quedando representada, como administrador único, por don 
Ildefonso Belmonte Gómez.

VistOs: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro docente privado de formación 
profesional «Molino Azul», código 41002463, con domicilio en Ctra. de Constantina, km 2, 
de Lora del Río (Sevilla), que en lo sucesivo la ostentará la entidad Asociación Rural Valle 
del Guadalquivir, que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos 
y obligaciones que tuviera contraídas la entidad titular cedente, en relación a dicho 
centro, quedando con la configuración de enseñanzas que se recoge en el «resultando» 
primero.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del 
centro. 
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Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión

Orden de 14 de noviembre de 2016, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Escuela 
Agraria Vícar» de Vícar (Almería). (PP. 3211/2016).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Francisco Valverde Guil, como 
representante de la entidad Escuela Agraria, S.L.L., titular del centro docente privado 
de formación profesional «Escuela Agraria Vícar», con domicilio en C/ Escritor Fernando 
Cano Gea, 56, de Vícar (Almería), por el que solicita modificar la autorización de 
enseñanzas con la que cuenta por la ampliación de las mismas en un ciclo formativo de 
formación profesional de grado superior de Paisajismo y Medio Rural, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 04003767, tiene autorización para impartir 
dos ciclos formativos de formación profesional de grado medio, uno de Producción 
Agropecuaria y uno de Jardinería y Floristería (funcionando éstos en régimen de concierto 
educativo), y uno de grado superior de Paisajismo y Medio Rural.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación de Almería y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 259/2011, de 28 de febrero (BOE de 7 de abril), por el que se establece 
el título de técnico superior en Paisajismo y medio rural y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada 
al centro docente privado de formación profesional «Escuela Agraria Vícar», código 
04003767 y domicilio en C/ Escritor Fernando Cano Gea, 56, de Vícar (Almería), cuyo 
titular es Escuela Agraria, S.L.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación:
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a)  Ciclos formativos de formación profesional de grado medio (impartidos en turno de 
mañana):
Producción Agropecuaria:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Jardinería y Floristería:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

b)  Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en doble 
turno):
Paisajismo y Medio Rural:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo.  La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2016/17, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero.  El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para 
el mismo.

Cuarto.  Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto.  La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Almería la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto.  Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 4 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 407/15, Sección 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, sita en Prado San Sebastian, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, se 
ha interpuesto por doña Cristina María Sánchez Páez recurso contencioso-administrativo 
núm. P.O. 407/16, Seccion 3.ª, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de revisión de la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con 
carácter definitivo las bolsas de trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y 
sirviendo de emplazamiento para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de enero de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 4 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 336/15 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, sito en  
C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por doña 
Isabel María Ruiz López recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 336/15 contra 
la Resolución de 17 de abril de 2015, de la entonces Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se hace convocatoria para llevar a cabo la acreditación de 
la formación pedagógica y didáctica del personal integrante de las bolsas del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 24 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y 
sirviendo de emplazamiento para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de enero de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se acuerda el inicio del 
trámite de información pública de la Orden por la que se regulan los proyectos 
destinados a la realización de estancias en otros países de la Unión Europea 
para el alumnado y profesorado de enseñanzas de Formación Profesional Inicial 
y se efectúa la convocatoria para el curso 2016/2017.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía, podrá acordar la realización de un trámite de 
audiencia en los términos previstos en el artículo 45.1.c) de la misma Ley. Este apartado 
indica igualmente que, cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, esta será 
sometida a información pública durante un plazo razonable no inferior a quince días. 
La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible en 
Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente. 

Las repercusiones que con respecto a la ciudadanía andaluza va a desplegar este 
proyecto de Orden, en el caso de su aprobación definitiva, hacen conveniente que el 
texto del mismo se someta a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía, 
personalmente o a través de organizaciones y asociaciones que la representen, lo 
conozca y pueda realizar las observaciones que sobre su contenido estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Someter el proyecto de Orden por la que se regulan los proyectos destinados 
a la realización de estancias en otros países de la Unión Europea para el alumnado y 
profesorado de enseñanzas de Formación Profesional Inicial y se efectúa la convocatoria 
para el curso 2016/2017, al trámite de información pública, durante el plazo de 20 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Poner a disposición de las personas interesadas el texto del proyecto de la 
Orden, en formato papel, en la sede de la Consejería de Educación (Dirección General 
de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, sita en calle Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla), y en formato digital, en la siguiente dirección web: http://
www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza (Portal 
de Formación Profesional Andaluza). 

Del mismo modo, también podrá consultarse en la web del Portal de Transparencia 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Las alegaciones u observaciones que se deseen formular al proyecto 
de Orden se realizarán, preferentemente, en formato digital y abierto en la dirección 
electrónica formacionprofesional.ced@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad 
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de hacerlo en formato papel, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- La Directora General, Purificación Pérez Hidalgo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 11 de enero de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, de 11 de enero 
de 2017, por la que se declara un nuevo fichero automatizado con datos de 
carácter personal gestionado por la Agencia Andaluza de la Energía.

En fecha 11 de enero de 2017 se ha dictado por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía Resolución por la que se declara un nuevo fichero automatizado 
con datos de carácter personal gestionado por la Agencia Andaluza de la Energía, 
por lo que, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, se dispone la publicación de la citada 
resolución como Anexo de la presente.

A N E X O

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de una disposición 
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone 
que serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos, los ficheros 
que contengan datos personales y de los cuales sean titulares las administraciones, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal señala que todo fichero de datos de carácter personal, de titularidad pública, 
será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por el órgano competente 
de la Administración responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos. En su cumplimiento, el artículo 130.2 del citado reglamento obliga al 
traslado, a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, de una copia 
de la disposición de creación, modificación o supresión del fichero.

Por otro lado, el artículo 58 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, señala 
que la inscripción de todo fichero de datos de carácter personal deberá encontrarse 
actualizada en todo momento en el Registro General de Protección de Datos.

La Agencia Andaluza de la Energía va a proceder a implantar una aplicación informática 
destinada a la tramitación electrónica de los incentivos acogidos a la nueva Orden de 23 
de diciembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía en el período 2017-2020 
(BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2016), y a sus correspondientes convocatorias, 
así como a la tramitación del procedimiento de selección de las entidades colaboradoras 
previstas en las citadas bases reguladoras, incluida la gestión de las consultas y peticiones 
de información de los usuarios. Los referidos incentivos están dirigidos a fomentar la 
eficiencia energética y la aplicación de recursos renovables en el ámbito de la edificación 
y los procesos, así como a avanzar en la evaluación y gestión energética, en la movilidad 
sostenible y en la implantación de redes inteligentes en el ámbito energético. 

Por todo ello, se hace necesaria la creación de un nuevo fichero de datos de carácter 
personal y su notificación a la Agencia Española de Protección de Datos.
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En el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, y a fin de 
dar cumplimiento al mandato legal del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, sobre creación, modificación y supresión de ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal gestionados por la Agencia Andaluza de la Energía, 
asegurando a la ciudadanía el ejercicio legítimo de sus derechos,

R E S U E L V O

Primero. Creación de fichero.
Se procede a la creación del fichero que figura en el Anexo I de la presente 

Resolución.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativa.
Los titulares de los órganos responsables de los citados ficheros adoptarán las 

medidas de gestión y organización que sean necesarias, asegurando, en todo caso, la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer 
efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, y en las demás normas vigentes de aplicación.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los ficheros regulados por la presente 

Resolución sólo podrán ser cedidos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística de Andalucía, para fines 
estadísticos y de acuerdo con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros referidos en el 
Anexo I.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Agencia Andaluza de la Energía podrá celebrar contratos de colaboración para 

el tratamiento de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y protección de los titulares de los 
datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Andaluza de la Energía, presten servicios 
de tratamiento de datos de carácter personal realizarán las funciones encomendadas 
conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará constar en 
el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos.
Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar su derecho de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio 
que el fichero que se determina en el Anexo I de esta Resolución.

Disposición final primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General de 
Protección de Datos.

El fichero relacionado en esta Resolución será notificado a la Agencia Española de 
Protección de Datos por la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto, de una copia de la presente 
disposición.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Fdo. El Director Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía, Cristóbal Sánchez Morales.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

ANEXO I

CREACIÓN DE NUEVO FICHERO CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA 
AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

Fichero: Orden de incentivos de desarrollo energético sostenible 2017-2020:

a) Finalidad y usos: la tramitación de los expedientes de incentivos acogidos a la 
Orden de 23 de diciembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía en el 
período 2017-2020, y a sus correspondientes convocatorias, así como la tramitación 
de los procedimientos de selección de las entidades colaboradoras previstas en dichas 
bases reguladoras, incluida la gestión de las consultas y peticiones de información de los 
usuarios.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: solicitantes, personas beneficiarias de los 
incentivos y entidades colaboradoras.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: datos comunicados por 
las propias personas interesadas en formularios, solicitudes, encuestas o entrevistas, 
documentos aportados en los expedientes de incentivos o de colaboración, en soporte 
electrónico y vía telemática, y cuando proceda, en soporte papel.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

- Datos identificativos.
- Datos de características personales.
- Datos académicos y profesionales.
- Datos de detalle de empleo.
- Datos económico-financieros y de seguros.

e) Cesión de datos prevista: Administraciones Públicas.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación, cuando proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac 
Newton, 6 (antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, medio o alto exigible: Básico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura

Orden de 21 de diciembre de 2015, por la que se acepta la donación a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de dos obras del artista que se cita.

Don Francisco José González Jiménez ha manifestado su voluntad de donar a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía dos obras de las que es autor –bajo el nombre 
artístico de Curro González– y propietario, y que se relacionan en el Anexo, para su 
adscripción al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.

Los bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino 
en el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo resultan de gran interés para la colección 
estable de este Museo, puesto que Francisco José González Jiménez es uno de los 
pintores andaluces figurativos más relevantes en el contexto nacional. Su obra está 
representada en colecciones y museos nacionales e internacionales. 

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informa sobre el interés 
de los bienes ofrecidos en donación y propone su aceptación. La Comisión Técnica del 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo en su reunión del 16 de junio de 2015 informó 
favorablemente el ingreso de las mencionadas obras en la colección del Centro. 

La ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en su 
art. 87.1 faculta a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para 
aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Andaluz. 

Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decreto 
del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente 
a los declarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

El artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de cultura la competencia para aceptar 
esta donación.

Por lo expuesto, y vista la propuesta de la Dirección del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo con fecha 14 de septiembre de 2015,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relacionan en el Anexo, 
dispuesta por don Francisco José González Jiménez, a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasarán a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
que comprenden su colección estable. Su director levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
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desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2015

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor Título Año Técnica Medidas 
Curro González S/T ca.2010-2011 Tinta y acuarela sobre papel 40,5 x 29,8 cm
Curro González S/T ca.2010-2011 Tinta y acuarela sobre papel 42 x 30 cm
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, por la que se delegan funciones del Organismo Pagador 
en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo de la 
Consejería de Turismo y Deporte para la autorización de pagos incluidos en el 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural, en materia de infraestructuras de turismo a pequeña 
escala.

El Reglamento (UE ) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, y el Reglamento Delegado (UE ) núm. 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, prevén una serie de requisitos, 
denominados criterios de autorización, que deben cumplir los organismos pagadores en 
lo que concierne a la liquidación de cuentas para que puedan actuar como tales.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006, designó y 
autorizó a la Consejería de Agricultura y Pesca, actual Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, como Organismo Pagador en Andalucía de los gastos financiados con 
cargo a los Fondos Europeos Agrícolas. 

Asimismo, el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural establece que la 
Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios ejercerá las funciones de dirección 
del organismo pagador de dichos fondos y de dirección, coordinación y supervisión de 
las distintas unidades de gestión de las ayudas financiadas por los fondos europeos 
agrarios. 

El Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el 
régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación, 
establece como función del Organismo Pagador la autorización y control de los pagos 
con el fin de determinar la cantidad que debe ser pagada al beneficiario, garantizando que 
las solicitudes cumplen los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea, 
las disposiciones nacionales y las establecidas en el programa de desarrollo rural 
correspondiente, y que se ha otorgado según el procedimiento de concesión establecido 
antes de la ejecución del pago. 

En virtud del apartado 2 A iii) del Reglamento Delegado (UE ) núm. 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, el organismo pagador, antes de autorizar un pago 
deberá contar con procedimientos de recepción, registro y tratamiento de las solicitudes y 
realizar el número de controles suficiente para garantizar el cumplimiento de la normativa 
de la Unión y en el caso de FEADER, deberán existir además procedimientos para 
comprobar que se ha respetado las condiciones para la concesión de la ayuda, incluida 
la contratación, y cumplido todas las disposiciones nacionales y de la Unión aplicables, 
incluidas las establecidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

El apartado C) Delegación, dentro del punto 1, Entorno interior, del Anexo I del 
citado Reglamento Delegado (UE ) núm. 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, contempla que en virtud del artículo 7.1 del Reglamento (UE ) núm. 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el Organismo Pagador 
puede delegar cualquiera de sus funciones principales con excepción de los pagos. 
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Así mismo en el mismo apartado citado en el párrafo anterior, (C.2), exige el reglamento 
que las condiciones establecidas en el punto C.1), incisos i), ii), iii) y v), se aplicarán mutatis 
mutandis en los casos en que las funciones de organismo pagador las realice otro órgano 
dentro de sus tareas habituales sobre la base de la legislación nacional.

Por otro lado el Decreto 212/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte atribuye a la Secretaría General para 
el Turismo competencias en materia de impulso, dirección, coordinación, evaluación y 
control de las políticas que desarrolle la Consejería en materia de turismo. En particular 
el citado Decreto atribuye a la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, dependiente de dicha Secretaría General, las actuaciones destinadas a promover 
la mejora de las infraestructuras y servicios turísticos.

En el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de 10 de agosto de 
2015, se incluye la operación 7.5.2 (Recuperación medioambiental y uso sostenible 
de las playas del litoral andaluz), al amparo del artículo 20 del Reglamento 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se designa a la 
Consejería de Turismo y Deporte como órgano gestor de la citada operación. En la 
medida en que el órgano responsable del gasto no forma parte del Organismo Pagador, 
es necesario recurrir a la delegación de la función de la autorización del pago propia 
del organismo pagador en virtud del artículo 7 apartado 1 del Reglamento (UE) núm. 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y del 
artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo de 2016, para dotar a la citada Dirección 
General de competencias par poder autorizar los pagos de la operación.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente, y en particular por el artículo 7 del Decreto 215/2015, de 14 de julio y 
el artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo la autorización y control de los pagos que se correspondan con las actuaciones 
contempladas en la Submedida 7.5 – Operación 2 «Recuperación medioambiental y uso 
sostenible de las playas del litoral andaluz» del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 y con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Segundo. Con el objeto de coordinar las actuaciones para una eficiente gestión y 
control de los pagos, articular el ejercicio de las funciones delegadas, así como para 
especificar las exigencias procedimentales contempladas en el Reglamento Delegado 
(UE) núm. 907/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento 
(UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la 
liquidación de cuentas, las garantías y uso del euro, por la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo y la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios 
se dictarán las correspondientes instrucciones conjuntas conforme a lo establecido en el 
inciso i) del apartado C (C.1) del Anexo I del citado Reglamento delegado (UE) 907/2014.

Tercero. Las funciones que se delegan se ejercerán desde el día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2016.- La Secretaria General, Concepción Cobo González.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 22 de noviembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Almería, dimanante de autos núm. 126/2014. (PP. 3059/2016).

NIG: 0401342C20140000964.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 126/2014. Negociado: CA.
De: Don Sebastián Padilla Plaza.
Procuradora Sra.: Isabel Valverde Ruiz.
Letrado Sr.: López-Cuadra Rojas, Antonio.
Contra: Doña María del Carmen Rodríguez Núñez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 126/2014 seguido a 
instancia de Sebastián Padilla Plaza frente a María del Carmen Rodríguez Núñez se 
ha dictado sentencia, contra la que se podrá interponer recurso de apelación, que se 
presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el 
siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución a su disposición en las 
oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, indicando en las observaciones del documento de ingreso el tipo concreto del 
recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicha demandada, María del Carmen Rodríguez Núñez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1188/2015. (PP. 3140/2016).

NIG: 4109142C20150037919.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1188/2015. Negociado: 3E.
De: PRA Iberia, S.L.U.
Procuradora: Sra. Gabriela Duarte Domínguez.
Contra: Don Antonio Conde Viejo.

E D I C T O

En el presente procedimiento, Procedimiento Ordinario 1188/2015 seguido a instancia de 
PRA Iberia, S.L.U., frente a Antonio Conde Viejo, se ha dictado sentencia, que copiada en 
su encabezamiento y fallo es el siguiente

SENTENCIA NÚM. 136/16

En Sevilla, a doce de julio de dos mil dieciséis.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia nº 25 de Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario sobre reclamación de 
cantidad seguidos en este Juzgado con el número 1188/15, instados por el Procurador Sr./a. 
Duarte Domínguez, en nombre y representación de PRA Iberia, S.L.U., bajo la dirección 
letrada del Sr./a. Gómez Casas, contra don Antonio Conde Viejo, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por PRA Iberia, S.L.U., contra don 
Antonio Conde Viejo, debo declarar y declaro que el demandado adeuda al demandante 
la cantidad de 25.041,44 euros, condenándole a estar y pasar por esta declaración y, 
en consecuencia, a que pague al demandante la referida cantidad, con los intereses de 
demora establecidos en el fundamento de derecho penúltimo, así como al pago de las 
costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso del tipo concreto del recurso seguido del 
código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.
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Publicacion. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Letrado/a de la Administración de Justicia, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don Antonio Conde Viejo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintisiete de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 14 de diciembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres, Registro Civil de El Puerto de Santa María, de acuerdo 
de cancelación de inscripción de matrimonio núm. 113/15.

NIG: 1102741C20123000002. 
Exp. de cancelación de inscripción de matrimonio núm. 113/15.
Contra: Casmir Chimankpa Elegbua y Clara Mico Miaha.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de referencia se ha dictado en fecha 14 de diciembre de 2016 el auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se acuerda la cancelación de la inscripción de matrimonio entre Casmir Chimankpa 
Elegbua y Clara Mico Miaha y que consta en el tomo 100, página 235, por celebrarse el 
matrimonio en fraude de ley, pues un mes después de contraer matrimonio Clara Mico 
Miaba contrajo de nuevo matrimonio en Jerez de la Frontera.

Notifíquese la presente resolución a las partes y contra la misma se podrá 
interponer recurso ante la Dirección General en el plazo de quince días hábiles desde su 
notificación.

Así lo acuerda, manda y firma don Lorenzo Rosa Lería, Encargado del Registro Civil 
de esta localidad. Doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Casmir Chimankpa Elegbua y de 
Clara Mico Miaha, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En El Puerto de Santa María, a 14 de diciembre de 2016.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 9 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación 
del servicio que se cita. (PD. 57/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 44/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

ascensores/elevadores instalados en las sedes de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local».

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 36 meses a contar desde la 

formalización del contrato, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, 
por tres periodos de doce meses. 

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Treinta y nueve mil setecientos ochenta euros (39.780,00 
euros), IVA excluido. 
5. Garantías.

a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local. Secretaría General 

Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 035 156 - 955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación: No se exige. Potestativamente se podrá aportar para acreditar la 
solvencia exigida.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en día inhábil será trasladado al 
siguiente día hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras 
deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y 
comunicar a la Consejería de la Presidencia y Administración Local la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.
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b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, en Avda. de 
Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: 
Dos meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local, 

sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fecha y hora: Sobre núm. 3: Día 7 de febrero de 2017, a las 13,30 horas.

10.  Otra información: Cada empresa licitadora presentará en mano en el Registro General 
de la Consejería de la Presidencia y Administración Local o enviará por correo dos 
sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a que 
concurre, el nombre de la empresa y firmados por la persona licitadora. El sobre núm. 1 
contendrá la documentación general y el sobre núm. 3 la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad 
con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

11.  Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta 
de la empresa adjudicataria.

12.  Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante 
de esta Consejería, en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/
MainMenuProfile.action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 9 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 2/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicios de desarrollo y soporte de sistemas de información 

y oficina de calidad para la Consejería de la Presidencia y Administración Local».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: Núm. 141, de 25 de julio de 2016.
d) División por lotes y número: Sí. Dos.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 1.322.316,00 euros, IVA excluido.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: Lote 1, Servicios de soporte, mantenimiento y desarrollo 

para la adecuación, mejoras evolutivas y rediseño de los sistemas de información: 
14 de noviembre de 2016; Lote 2, Servicios de aseguramiento de la calidad: 18 de 
noviembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: Lote 1, Servicios de soporte, mantenimiento 
y desarrollo para la adecuación, mejoras evolutivas y rediseño de los sistemas de 
información: 5 de diciembre de 2016; Lote 2, Servicios de aseguramiento de la 
calidad: 13 de diciembre de 2016.

c) Contratista: Lote 1, Servicios de soporte, mantenimiento y desarrollo para la 
adecuación, mejoras evolutivas y rediseño de los sistemas de información: 
Guadaltel, S.A.; Lote 2, Servicios de aseguramiento de la calidad: Sopra Steria 
España, S.A.

d) Importe de adjudicación: Lote 1 Servicios de soporte, mantenimiento y desarrollo 
para la adecuación, mejoras evolutivas y rediseño de los sistemas de información: 
741.335,00 euros, IVA excluido, Lote 2 Servicios de aseguramiento de la calidad: 
168.595,00 euros, IVA excluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Sevilla, 10 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 9/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de vigilancia y seguridad contra intrusión y riesgos 

derivados de la sede del Servicio de Publicaciones y BOJA».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: BOJA núm. 142, de 26 de julio de 2016.
d) División por lotes y número: No.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
 Importe total: 329.392,00 euros, IVA excluido.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 19 de octubre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de noviembre de 2016.
c) Contratista: UTE Garda Servicios de Seguridad, S.A. – Servicios Tecnológicos 

Ibercra, S.L.
 d) Importe de adjudicación: 298.549,92 euros, IVA excluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Sevilla, 10 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 55/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expte: Secretaría General Provincial de Justicia e 

Interior, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 10/16 SJI. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de recogida y transporte de cadáveres que requieran 

cualquier tipo de actuación forense a realizar en la sede del IML en Málaga. 
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia.
d) Plazo de ejecución: 17,5 meses con posibilidad de prórroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Un solo criterio de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: 47.775,00 euros (IVA excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.

a) Perfil del contratante. http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
c) e-mail consultas e información: contratacion.malaga.dgob@juntadeandalucia.es.
d) Telefax: 951 772 078.
e) Fecha límite de obtención de información: Hasta las 14,00 horas, del día 22 de 

febrero de 2017.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.
b) Acreditación de la solvencia: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas: 

a) Fecha y hora límites de presentación: 24.2.2017, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1. Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 47, Edificio de Usos Múltiples, planta baja, 29071 
Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la 
adjudicación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª planta, 29071 Málaga.
c) Fecha y hora: Se comunicarán por medios electrónicos a los licitadores con, al 

menos, 24 horas de antelación y se publicará simultáneamente en el perfil del 
contratante de la entidad adjudicadora.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 
11. Web de información: Perfil del contratante citado en el apartado 6.a).

Málaga, 10 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 56/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6V3P7U-.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de construcción del Centro de Salud 

T-II «Puerto Norte» en el Puerto de Santa María, Cádiz, cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa 
Operativo Feder Andalucía 2014/2020.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.861.355,21 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 058.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, I, J. Subgrupo todos, 6, 2. Categorías 4, 2, 3.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del vigésimo sexto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios Centrales.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 

documentación del expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo 
del SAS, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado 
Centro y en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección 
de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de enero de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 58/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +PN4+NF.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de adaptación y reforma del Centro 

de Salud Casa del Mar, Almería, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Feder Andalucía 
2014/2020.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 3.080.914,89 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 058.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7.  Requisitos específicos del contratista. Clasificación requerida: Grupos C, I, J; Subgrupo 
todos, 6, 2; Categoría 4, 2, 3.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del vigésimo sexto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios Centrales.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 

documentación del expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.

9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo 
del SAS, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado 
Centro y en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección 
de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10.  Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de enero de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Anuncio de 9 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, de licitación 
que se cita. (PD. 54/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: CCUL-41-2016.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Dirección artística del Centro de Creación Contemporánea 

de Andalucía en Córdoba.
b) 95221000 Servicios de museos.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 48 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 204.958,68 euros (IVA excluido).
b) Importe total: 248.000,00 (IVA incluido).

5. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación y Patrimonio.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 489.
e) Correo electrónico: contratacion.ccul@juntadeandalucia.es.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7.  Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del décimo quinto día natural a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si 
el final del plazo coincidiera en día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004. 
4. Telefax (si se opta por la presentación de la documentación según el artículo 

80.4 del RGLCAP): 955 036 406.
9. Apertura de las proposiciones.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
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b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura: Documentación relativa al criterio de adjudicación valorado 

mediante la aplicación de fórmula: Se anunciará en el perfil del contratante.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11.  Los pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo 

previsto en el apartado 6, en www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 9 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del Servicio que se cita. (PD. 
59/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión 

Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información.

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1. Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET346536.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de equipos a/c para los laboratorios 

gestionados por la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Unidades técnicas de Huelva, Palmones (Cádiz), Motril (Granada) 

y Laboratorio Andaluz de Referencia de Calidad del Aire (Larca) (Sevilla).
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: Sí, doce (12) meses.
g) CPV (Referencia de nomenclatura): 50730000-1.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 

a) Importe: 26.128,00 € (IVA excluido); IVA (21%) 5.486,88 €. Total. 31.614,88 € (IVA 
incluido).

b) Valor estimado del contrato: 52.256,00 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 6/2/2017 a las 12:00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
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8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 16/2/2017 a las 11:00 horas.

9.  Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 1.000,00 euros.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de contratación hará público en el Perfil del 

Contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos 
subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 10 de enero de 2017.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondientes 
al tercer cuatrimestre del año 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas, sobre la adjudicación 
de lo contratos de publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o convenios 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia 
de actividad publicitaria, se informa que en el ámbito de la Consejería de Educación, en 
el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, 
no se han adjudicado contratos de publicidad institucional ni se han concedido ayudas, 
subvenciones o convenios en materia de actividad publicitaria de cuantía superior a 
30.000 euros.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por medio de su 
anuncio los actos administrativos de expedientes de prestaciones económicas 
de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser notificados a las 
personas interesadas.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se procede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo 
saber a las personas interesadas que podrán comparecer en el Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones de este organismo, sito en C/ Tiendas, 12, de la ciudad de 
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución, 
a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Procedimiento: 751-2016-00008307-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/11/2016
Interesado/a: Francisca Medina Vallecillos (NIF 75204436W)
Último domicilio conocido: C/ Bonifaz, 8 piso Bj D- 04770–Adra

Procedimiento: 756-2016-00010033-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 12/12/2016
Interesado/a: Herederos de Encarnación López López (NIF 36556946X)
Último domicilio conocido: C/ Trinchera, 9 - 04770–La Curva-Adra

Procedimiento: 756-2016-00009980-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/12/2016
Interesado/a: Fernando Belloso Villanueva (NIF 30062051Q)
Último domicilio conocido: C/ Alcázar, 15 - 04770–Adra

Procedimiento: 756-2016-00008441-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a: María Cazorla Granados (NIF 27237129T)
Último domicilio conocido: C/ Bilbao, 60 piso 2º- 04007–(Almería)

Procedimiento: 754-2016-00004029-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 14/11/2016
Interesado/a: Elisabeth Nelly Contreras Degregori (NIF 20908327Q)
Último domicilio conocido: C/ Gran Capitán, 116 piso 2º-A – 04008–(Almería)

Procedimiento: 754-2016-00004053-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 14/11/2016
Interesado/a: Juan Jesús Sánchez Martínez (NIF 76632896R)
Último domicilio conocido: C/ Alfonso VII, bloq. 10 esc. 2 piso 2º D- 04002–(Almería)
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Procedimiento: 756-2016-00009963-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/12/2016
Interesado/a: Francisco Pérez Zamora (NIF 27154208V)
Último domicilio conocido: C/ Arquímedes, 22 piso Bjº- 04002–(Almería)

Procedimiento: 752-2016-00000768-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 23/11/2016
Interesado/a: María Dolores Fenoy Guirado (NIF 27264256X)
Último domicilio conocido: Prj. Flor Indalica, 36- 04120–Cañada de San Urbano 

(Almería)

Procedimiento: 751-2016-00009314-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 16/11/2016
Interesado/a: Joaquín Espinola Huertas (NIF 27244929A)
Último domicilio conocido: C/ Palomares, 2 4º izq.- 04120–(Almería)

Procedimiento: 756-2016-00008442-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a: Herla Priscela Sánchez Narváez (NIE X3918882G)
Último domicilio conocido: C/ Atlántida, 17 piso 3º-3- 04008–(Almería)

Procedimiento: 756-2016-00008440-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a: Hugo Bolívar Cruz Villota (NIF X5791394V)
Último domicilio conocido: C/ Atlántida, 17 piso 3º-3- 04008–(Almería)

Procedimiento: 751-2016-00009877-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a: Ana María Rivera Callejón (NIF 27537620L)
Último domicilio conocido: C/ Granada, 317 piso 8ºA- 04008–(Almería)

Procedimiento: 758-2016-00054954-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 04/11/2016
Interesado/a: Herederos de José Fernando Martínez Cañadas (NIF 27241328J)
Último domicilio conocido: C/ Andalucia, 18 -04007–(Almería)

Procedimiento: 756-2016-00009661-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 30/11/2016
Interesado/a: Rosa García Heredia (NIF 27242401M)
Último domicilio conocido: C/ Malagueñas, 12 piso bjo -04009–(Almería)

Procedimiento: 754-2016-00004378-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 12/12/2016
Interesado/a: Isabel García Rodríguez (NIF 27163592V)
Último domicilio conocido: C/ Cruz de Roblez, 2 piso 5ºD -04007–(Almería)

Procedimiento: 756-2016-00010038-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 12/12/2016
Interesado/a: Herederos de José Domingo Pérez Ortega (NIF 27133487L)
Último domicilio conocido: Resid. de ancianos, Ctra del Mami, s/n -04120–(Almería)
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Procedimiento: 756-2016-00010040-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 12/12/2016
Interesado/a:  Herederos de Emilia Garcés Mullor (NIF 34853352A)
Último domicilio conocido: Ctra. del Mami s/n Resid, asistida -04120–(Almería)

Procedimiento: 756-2016-00010030-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 12/12/2016
Interesado/a: Herederos de José Antonio Belmonte Espinosa (NIF 27215627A)
Último domicilio conocido: C/ Mariposa, 24 -04002–(Almería)

Procedimiento: Expediente 4160/1990. Pensión Lismi.
Acto que se notifica: Resolución de 31/10/2016
Interesado/a: María Gutiérrez Perales (NIF 75187488M)
Último domicilio conocido: C/ La Tomillera, 6 Alcaudique -04760–Berja

Procedimiento: 751-2016-00009933-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 16/11/2016
Interesado/a: Manuel Calvo Herrera (NIF 01472240X)
Último domicilio conocido: C/ Galera, 2 piso 1º-5 Ensenada de San Miguel -04711–

Almerimar-El Ejido

Procedimiento: 751-2016-00009933-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 16/11/2016
Interesado/a: Manuel Calvo Herrera (NIF 01472240X)
Último domicilio conocido: C/ Galera, 2 piso 1º-5 Ensenada de San Miguel -04711–

Almerimar-El Ejido

Procedimiento: 751-2016-00010120-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a:  Carmen Luiza Paun (NIE Y0929470P)
Último domicilio conocido: C/ Garcia Espin, 55 esc.E, piso 1ºE -04700–El Ejido

Procedimiento: 758-2016-00054989-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/11/2016
Interesado/a: Jelisaveta Subota (NIE X1531672X)
Último domicilio conocido:Avda. Bulevar de El Ejido, 392 piso 1º-B -04700–El Ejido

Procedimiento: 756-2016-00009958-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/12/2016
Interesado/a: Ángeles Martín Romera (NIF 74569978E)
Último domicilio conocido: C/ Almirante Cervera, 9 -04700–El Ejido

Procedimiento: 751-2016-00009745-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 11/11/2016
Interesado/a:  Ana Visiedo Pérez (NIF 75204188F)
Último domicilio conocido: C/ De la Tejera, 8 piso Bjº -04630–Garrucha

Procedimiento: 788-2016-00000703-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/11/2016
Interesado/a: Juana López López (NIF 27181885W)
Último domicilio conocido: C/ Gorrion, 9 -04230–Huércal de Almería



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Procedimiento: 756-2016-00008755-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 16/11/2016
Interesado/a: Rosa Cortés Fernández (NIF 34840538T)
Último domicilio conocido: C/ La Fuensanta-Villa Inés, 8 -04230–Huercal de Almeria

Procedimiento: 756-2016-00009090-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 08/11/2016
Interesado/a: Herederos de Josefa Parra Fernández (NIF 39623359V)
Último domicilio conocido: C/ Nueva, 5-04600–Huércal-Overa

Procedimiento: 754-2016-00003801-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 08/11/2016
Interesado/a: Ana Josefa Parra Parra (NIF 75225546K)
Último domicilio conocido: Avda. Guillermo Reyna, 53 piso 2º E -04600–Huércal-

Overa

Procedimiento: 751-2016-00007817-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 20/10/2016
Interesado/a: Ajaib Muhammad (NIE X0224477C)
Último domicilio conocido: C/ Ancha, 3 piso Bjo. 1 -04600–Huércal-Overa

Procedimiento: 756-2016-00009663-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 30/11/2016
Interesado/a: Herederos de Gunter Karl Heidenreich (NIE X0361738V)
Último domicilio conocido: C/ Molino, 1 “Resid.Angeles Parra” -04600–Huércal-

Overa

Procedimiento: 756-2016-00008433-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 23/11/2016
Interesado/a: M.ª Montserrat Peinado Argüello (NIF 10062688G)
Último domicilio conocido:Cm. Cuesta Las Vacas, 4 piso Bº -04250–Pechina

Procedimiento: 786-2016-00005074-1.Alquileres (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 21/11/2016
Interesado/a: Maria Carmen Urbán Albero (NIF 17108132L)
Último domicilio conocido: C/ Regidor (Bloque 1) 1, esc.2, piso 2º-9 -04740–Roquetas 

de Mar

Procedimiento: 751-2016-00009703-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 18/11/2016
Interesado/a: María Nidia Cardona Sánchez (NIF 77699504F)
Último domicilio conocido: Ps. El Palmeral, 2 piso 6 -A -04720–Aguadulce-Roquetas 

de Mar

Procedimiento: 751-2016-00008189-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 29/11/2016
Interesado/a: Velerie Christine Manning (NIE X0352893G)
Último domicilio conocido: Avda. Entremares, 62 piso 1ºA -04740–Roquetas de Mar
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Procedimiento: 751-2016-00009889-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 29/11/2016
Interesado/a: El Mamoun Meziane (NIE X2228228B)
Último domicilio conocido: Pza. Andalucía, 3 piso Bjo D -04740–Aguadulce-Roquetas 

de Mar

Procedimiento: 756-2016-00008703-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 31/10/2016
Interesado/a: Josefa Fernández Martínez (NIF 27248925C)
Último domicilio conocido: C/ Velle de Ordesa, 27 piso 2º G -04740–Roquetas de 

Mar

Procedimiento: 756-2015-00008787-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 09/11/2016
Interesado/a: Herederos de Francisco Navarro Pérez (NIE X1179990K)
Último domicilio conocido: C/ Trébol, 1 -04720–Aguadulce-Roquetas de Mar

Procedimiento: 751-2016-00007683-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 03/11/2016
Interesado/a: Jose Antonio Rodríguez Rodríguez (NIF 27535121G)
Último domicilio conocido: C/ General San Martin, 18 piso 2º D -04740–Roquetas de Mar

Procedimiento: 751-2016-00009705-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 08/11/2016
Interesado/a: Felipa Rodríguez García (NIF 08761738A)
Último domicilio conocido: C/ América, 30 piso 2º 1 -04740–Roquetas de Mar

Procedimiento: 756-2016-00008461-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 20/10/2016
Interesado/a: Herederos de Francisco Gómez Castro (NIF 27191017A)
Último domicilio conocido: C/ Valle de Ordesa, 27 piso 2ºC -04740–Roquetas de Mar

Almería, 10 de enero de 2017.- El Delegado, José M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 9 - Lunes, 16 de enero de 2017

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por Edicto del citado acto.

Con fecha 19 de diciembre de 2016, la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta 
de Andalucía en Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2016-000003691-1 
(EQM0406), referente al menor A.V.A., ha dictado Resolución de Extinción de Acogimiento 
Familiar Temporal.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a doña Jessica 
Vallejo Amador, porque los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la 
notificación o intentada ésta no se hubiera podido practicar, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la Resolución, cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra de Ronda, 226, 4.ª planta (Bola Azul), para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de enero de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en base al cual, las Administraciones 
podrán publicar un anuncio en el Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del Consulado o Sección Consular de la 
Embajada correspondiente, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

170105 REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN 

Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 
requeridos. Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas 
y/o aportado la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se 
procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPSE)551-2016-26060-1 JUAN MARTÍNEZ GARCÍA
(DPSE)551-2016-27184-1 ELOISA CONTRERAS GARCÍA
(DPSE)551-2016-30343-1 DOLORES USAGRE SÁNCHEZ
(DPSE)551-2016-31652-1 VERÓNICA RODRÍGUEZ ACOSTA
(DPSE)551-2016-34296-1 FERNANDO ANTONIO ARCENTALES GRACIA
(DPSE)551-2016-34736-1 ANA VARGAS SANTIAGO
(DPSE)551-2016-35538-1 OFELIA ORTIZ CRUZ
(DPSE)551-2016-35639-1 INMACULADA HERNÁNDEZ MEJÍAS
(DPSE)551-2016-36017-1 ROSALÍA GARCÍA MARÍN
(DPSE)551-2016-36198-1 LORENA CÁCERES PORTILLO
(DPSE)551-2016-36581-1 JULIA NÚÑEZ FERNÁNDEZ
(DPSE)551-2016-37036-1 VIRGINIA OLIVA CASTILLO
(DPSE)551-2016-37139-1 MARÍA JOSÉ GAVIRA NODA
(DPSE)551-2016-37441-1 ISABEL FLORINDO SALGUERO
(DPSE)551-2016-37659-1 MARÍA ÁNGELES MARTÍNEZ GARCÍA
(DPSE)551-2016-37661-1 MANUEL MARTÍNEZ ROMÁN
(DPSE)551-2016-38074-1 SALUD GANDULLO ALCOCER
(DPSE)551-2016-38403-1 LOURDES GONZÁLEZ DÍAZ
(DPSE)551-2016-38469-1 MANUELA SALCEDO DOMÍNGUEZ
(DPSE)551-2016-38610-1 JUANA MIREIME REYES
(DPSE)551-2016-38175-1 MARÍA GUERRA CAMAS
(DPSE)551-2016-39042-1 LUISA ROMERO MONTERO
(DPSE)551-2016-39139-1 VERONIQUE MARIE JEAN VAN GUCHT
(DPSE)551-2016-39249-1 CARMEN CHICA ABEJA
(DPSE)551-2016-39507-1 MARTÍN MEMIS FERIX
(DPSE)551-2016-39539-1 JOSÉ MANUEL NARANJO JIMÉNEZ
(DPSE)551-2016-39587-1 INMACULADA SÁNCHEZ ARANA
(DPSE)551-2016-39682-1 ANA MARÍA ALGABA ÁNGEL
(DPSE)551-2016-39706-1 FRANCISCA GÓMEZ SÁNCHEZ
(DPSE)551-2016-39721-1 MONTSERRAT NIEVES VERA
(DPSE)551-2016-39988-1 CRISTÓBAL CHINCOA MUÑOZ
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núm. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y actos administrativos.

161222 RESOLUCIONES DE ARCHIVO 
Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales de Sevilla, mediante las cuales se declaran a las unidades familiares desistidas 
de sus solicitudes de acceso al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPSE)551-2016-11637-1 ANA MARÍA RAMÍREZ ROSADO
(DPSE)551-2016-25058-1 SORAYA SALVADOR ONIEVA
(DPSE)551-2016-25284-1 NATIVIDAD TORRES FERIA
(DPSE)551-2016-25379-1 M.ª TERESA CRUZ GARCÍA
(DPSE)551-2016-25551-1 JUAN CARLOS MAYA ALCÁNTARA
(DPSE)551-2016-25620-1 ASCENSIÓN FERRER MARTÍNEZ
(DPSE)551-2016-25860-1 ADELA CAPITÁN GONZÁLEZ
(DPSE)551-2016-26544-1 JAVIER SÁNCHEZ BRACERO
(DPSE)551-2016-26650-1 JUAN JOSÉ CÁDIZ REYES
(DPSE)551-2016-26995-1 FCO. JUAN PONCE NIETO 
(DPSE)551-2016-27194-1 DOLORES PLAZA RODRÍGUEZ
(DPSE)551-2016-27364-1 LAURA FLORES NIETO
(DPSE)551-2016-28149-1 ESTEFANÍA RODRÍGUEZ MORENO
(DPSE)551-2016-28742-1 SUSANA FERNÁNDEZ OLIVERA
(DPSE)551-2016-29349-1 CECILIA MUÑOZ RUIZ
(DPSE)551-2016-29698-1 M.ª DOLORES VALENCIA ANGUITA
(DPSE)551-2016-30551-1 FLORIN ADRIAN VISINOAE 
(DPSE)551-2016-31452-1 M.ª PAZ LEÓN GONZÁLEZ
(DPSE)551-2016-33417-1 JESSICA EXPÓSITO MORA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núm. 87-89, de Sevilla. 

Las Resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 11 de enero de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de lgualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

170110 Requerimientos de subsanación modificación.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE  NOMBRE Y APELLIDOS

(DPSE)551-2016-40128-1 ANA MARÍA BELTRÁN TEJERA

(DPSE)551-2016-40160-1 ISABEL MARÍA GÓMEZ MORENO

(DPSE)551-2016-40192-1 CARMEN RUANO GIL

(DPSE)551-2016-40201-1 FRANCISCO JIMÉNEZ AGUILERA

(DPSE)551-2016-40217-1 ROSALINDA NIETO SORIANO

(DPSE)551-2016-40251-1 DESIRÉ FERNÁNDEZ CABRERA

(DPSE)551-2016-40460-1 MARÍA DEL VALLE FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

(DPSE)551-2016-40591-1 FRANCISCO DELGADO RAMÍREZ

(DPSE)551-2016-40968-1 VANESSA LOZANO CORDÓN

(DPSE)551-2016-41012-1 VASILE MARIUS

(DPSE)551-2016-41035-1 JUAN JOSÉ MARCHENA MORENO

(DPSE)551-2016-41040-1 MONTSERRAT DE LA COVA MORA

(DPSE)551-2016-41070-1 JESÚS PORRAS HUMANES

(DPSE)551-2016-41076-1 JOSEFA CORTÉS JIMÉNEZ

(DPSE)551-2016-41198-1 ISMAEL GARCÍA CASTRO

(DPSE)551-2016-41215-1 TAMARA RUBIO RAMÍREZ

(DPSE)551-2016-41237-1 AZAHARA SÁNCHEZ VILAR

(DPSE)551-2016-41486-1 ANTONIA SÁNCHEZ FENOY

(DPSE)551-2016-41701-1 JOAQUINA PÉREZ CÁDIZ

(DPSE)551-2016-41928-1 IVÁN RUIZ CAMPOS

(DPSE)551-2016-42615-1 JESÚS BATRES DE ROJAS

(DPSE)551-2016-42970-1 VÍCTOR MANUEL MARTÍN PASCUAL

(DPSE)551-2016-42980-1 ROSA MORENO VÁZQUEZ

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 
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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a los interesados 
la Resolución de expediente de declaración de cese definitivo de actividad y 
extinción de autorización sanitaria del establecimiento alimentario que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. El establecimiento con domicilio en calle Isaac Peral, núm. 3 (Pol. Ind. El 

Estanquillo), de Burguillos (Sevilla) y titular El Tío Tano, S.L. (B-41618521), consta 
autorizado para las actividades de envasado de productos de los sectores cárnico y lácteo 
y almacenamiento a temperatura regulada de productos de dichos sectores y del sector 
pesca, e inscrito en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA), con números de asiento 10.20976/SE, 12.18686/SE, 15.06260/SE y 40.26803/
SE, para dichas actividades, la distribución de tales productos y el almacenamiento y 
distribución polivalente de alimentos no sujeto a autorización.

Segundo. Con fecha 27.06.2016 ha sido reflejado en hoja de control oficial, que la 
empresa hace años que no ejerce la actividad y que la nave en que estaba ubicada se 
encuentra en alquiler.

Tercero. Siendo desconocido el lugar para su notificación a los interesados, con fecha 
1.12.2016 ha sido notificado, mediante Anuncio en el Boletín Oficial del Estado, Acuerdo 
de inicio, de fecha 22.11.2016, de expediente para la declaración del cese definitivo de la 
actividad y la extinción de la autorización del establecimiento, con la indicación de que 
si en un plazo de diez días no eran presentadas alegaciones en contra, sería declarada 
dicha extinción y remitida para su asiento en el RGSEAA, con la consecuente cancelación 
de las correspondientes inscripciones registrales, alegaciones que hasta la fecha no han 
sido presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación Territorial es competente para adoptar la resolución 
pertinente en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 61/2012, de 13 de marzo, 
por el que se regula el procedimiento de la autorización sanitaria de funcionamiento 
y la comunicación previa de inicio de actividad de las empresas y establecimientos 
alimentarios de Andalucía, y se crea el Registro Sanitario de Empresas y Establecimientos 
Alimentarios de Andalucía.

Segundo. Que según lo dispuesto en el artículo 8.1.b) del citado Decreto, la autorización 
sanitaria se revocará si se alteran de modo sustancial las condiciones originarias que 
fundamentaron su otorgamiento o bien si se constata un cese definitivo de la actividad.

Tercero. Se tiene constancia según la documentación que obra en el expediente que 
concurren tales circunstancias.

Visto lo que antecede y según lo establecido en los artículos 58 y 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Delegación Territorial
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R E S U E L V E

Primero. La revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento de la citada 
empresa.

Segundo. Notificar la presente resolución, con la indicación de que si desea impugnarla 
podrá interponer, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencia en materia de 
salud, en el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- La  Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 11 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que se da publicidad a los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y a las subvenciones, ayudas 
o convenios concedidos o celebrados con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7.1 y 8.1 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, se establece la obligación 
de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la adjudicación de contratos 
de publicidad institucional superiores a 30.000 euros y las ayudas, subvenciones y 
convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidas o celebrados por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 6.1 
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero

HE RESUELTO

Único. Hacer público que, en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 
31 de diciembre de 2016, la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, no 
ha adjudicado ningún contrato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado 
ninguna ayuda, subvención o convenio con medio de comunicación, agencias o empresas 
del sector en materia de actividad publicitaria por importe superior a 30.000 euros.

Sevilla, 11 de enero de 2017.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 9 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 04004 Almería, teléfono 950 011 000; 
Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 9 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

RELACIÓN DE SANCIONADOS

Nombre: Adela Navarro Cañadas.
NIF: 27172784D.
Número de Expediente: AL/0498/16 – Número de Referencia: 32/16-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28/11/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Comunidad de Regantes Tierra de Almería, S.L.
CIF: B04241758.
Número de Expediente: AL/0528/16 – Número de Referencia: 47/16-C.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 21/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040037411 
por importe de 3.000 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Domingo Ramón Cortes Fernández.
NIF: 40970603J.
Número de Expediente: AL/0305/16 – Número de Referencia: 131/16-E.
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Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 
fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036081 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Eduardo José Rueda Ruiz.
NIF: 75715822Y.
Número de Expediente: AL/0319/16 – Número de Referencia: 85/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 16/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036212 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Emilio Francisco Román Martínez.
NIF: 77156370H.
Número de Expediente: AL/0573/16 – Número de Referencia: 124/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Federico Pascual Contreras.
NIF: 27254365D.
Número de Expediente: AL/0558/16 – Número de Referencia: 64/16-P.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Francisco Utrera Fernández.
NIF: 45581355R.
Número de Expediente: AL/0294/16 – Número de Referencia: 124/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040035250 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Hristo Dimitrov Vasilev.
NIE: X8719032P.
Número de Expediente: AL/0381/16 – Número de Referencia: 68/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 16/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036496 
por importe de 30 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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Nombre: Jesús Pérez Pérez.
NIF: 34844767C.
Número de Expediente: AL/0414/16 – Número de Referencia: 161/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 22/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040037671 
por importe de 600 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Joaquín Sánchez Segura.
NIF: 27536362A.
Número de Expediente: AL/0598/16 – Número de Referencia: 58/16-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Antonio Cañabate Fortis.
NIF: 27197115Y.
Número de Expediente: AL/0637/16 – Número de Referencia: 217/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 23/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Antonio Cortes Santiago.
NIF: 15429048G.
Número de Expediente: AL/0312/16 – Número de Referencia: 136/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 16/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036176 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: José Cervantes Martínez.
NIF: 27509754Y.
Número de Expediente: AL/0575/16 – Número de Referencia: 126/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Cortes Santiago.
NIF: 76634580Y.
Número de Expediente: AL/0314/16 – Número de Referencia: 137/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 21/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036334 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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Nombre: José Cortes Vizarraga.
NIF: 75267512N.
Número de Expediente: AL/0304/16 – Número de Referencia: 81/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036063 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: José María Heredia Fernández.
NIF: 75715606C.
Número de Expediente: AL/0306/16 – Número de Referencia: 132/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036036 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Andrés Castro Heredia.
NIF: 45581877V.
Número de Expediente: AL/0328/16 – Número de Referencia: 147/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 21/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036343 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan José López González.
NIF: 75260894H.
Número de Expediente: AL/0529/16 – Número de Referencia: 102/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 13/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Juan José Vicente Muñoz.
NIF: 77239212Z.
Número de Expediente: AL/0320/16 – Número de Referencia: 141/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036106 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Manuel Asensio Gibaja.
NIF: 75259475W.
Número de Expediente: AL/0483/16 – Número de Referencia: 88/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 16/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036523 
por importe de 30 euros.
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Manuel Torres Fernández.
NIF: 24118901C.
Número de Expediente: AL/0311/16 – Número de Referencia: 83/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 16/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040036142 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Kerry Anne Matthews.
NIE: X3988047P.
Número de Expediente: AL/0406/16 – Número de Referencia: 157/16-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Manuel Muñoz Fernández.
NIF: 48501940T.
Número de Expediente: AL/0532/16 – Número de Referencia: 104/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 13/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Miguel Sánchez Oliver.
NIF: 23219296Z.
Número de Expediente: AL/0422/16 – Número de Referencia: 167/16-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 07/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Mohamed Khammouri.
NIE: X5202068C.
Número de Expediente: AL/0620/16 – Número de Referencia: 209/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Moisés Amador Santiago.
NIF: 76635062M.
Número de Expediente: AL/0309/16 – Número de Referencia: 134/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040035336 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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Nombre: Rafael Fernández Cádiz.
NIF: 75237145M.
Número de Expediente: AL/0292/16 – Número de Referencia: 123/16-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040035311 
por importe de 501 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Rafael Mayor Amat.
NIF: 78034611G.
Número de Expediente: AL/0456/16 – Número de Referencia: 53/16-R.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 

fecha 13/12/2016 y modelo de liquidación de la sanción número 0482040035971 
por importe de 1.000 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Salvador Julio Villegas Parrilla.
NIF: 27185555S.
Número de Expediente: AL/0615/16 – Número de Referencia: 59/16-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Salvador Julio Villegas Parrilla.
NIF: 27185555S.
Número de Expediente: AL/0616/16 – Número de Referencia: 60/16-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16/12/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Mercedes Rodríguez Sáez.
NIF: 27267356M.
Número de Expediente: AL/0463/16 – Número de Referencia: 176/16-E.
Acto administrativo a notificar: Remisión modelo 097 para efectuar pago voluntario.

Nombre: Jaime Hernández Cobo.
NIF: 75264672-R.
Número de Expediente: AL/0456/14 – Número de Referencia: 71/14-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 22/12/2016 por la que 
se desestima Recurso de Alzada por importe de 301 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación en el BOE.

Nombre: Autoescuela San Jerónimo, S.L.U.
CIF: B04706149.
Número de Expediente: AL/0596/16 – Número de Referencia: 205/16-E.
Acto administrativo a notificar: Remisión modelo 097 para efectuar pago voluntario.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 11 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a 
información pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesada: Doña María Luisa Rubio Carvia.
NIF: 25509303A.
Expediente: MA/530/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Don Miguel Ángel Urdiales Escobar.
NIF: 53151333N.
Expediente: MA/527/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Don Francisco Toro Gálvez.
NIF: 25339709B.
Expediente: MA/507/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Don Santiago Cozar Picón.
NIF: 78979081W.
Expediente: MA/556/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Caleta Gestión de Negocios.
CIF: B91584862.
Expediente: MA/523/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 11 de enero de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 14 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a 
información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada para el 
proyecto que se cita, en el paraje «El Real» del término municipal de Antas 
(Almería). (PP. 3223/2016).

Expediente AAU/AL/0015/16.

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Almería,

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
expediente de Autorización Ambiental Unificada del proyecto promovido por Comunidad 
de Bienes Hermanos Aemmer Hannawald, denominado «Proyecto de cambio de uso para 
el cultivo de cítricos (regadío) en una superficie de 20,32 hectáreas» concerniente a las 
parcelas catastrales 48 y 83 del polígono 6, en el paraje «El Real» del término municipal de 
Antas (Almería) (Expediente AAU/AL/0015/16). Dicho período de información pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia 
de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter previo para la 
implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto 
estarán a disposición de los interesados, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Hermanos 
Machado, núm. 4, 4.ª planta (Oficina de Cambio de Uso), Almería (Almería).

Almería, 14 de diciembre de 2016.- El Delegado. Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 20 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada del 
proyecto que se cita, en el término municipal de Siles (Jaén). (PP. 2721/2016).

Expediente: AAU/JA/0015/16.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

HA RESUELTO

Someter a Información Pública «Proyecto de instalación de una planta de tratamiento 
de RCD¨S, promovido por Áridos Sierra de Segura, S.L., en el término municipal de 
Siles (Jaén), expediente AAU/JA/0015/16, a fin de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, 
presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de 
la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada, durante 30 días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los 
que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite veinte días hábiles 
más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos 
estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 20 de octubre de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.


